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IX. 

X. 

Calificar las actas de infracción a reglamentos municipales y turnarlas a la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Dirección, para su trámite correspondiente; y 

Las que le confieran otros ordenamientos o le asigne la Dirección. 

Artículo 82.- Corresponde al Departamento de Anuencias el ejercicio de las siguientes 
facultades y obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Recibir y dar trámite a las solicitudes de autorización para el funcionamiento de 
juegos permitidos por la ley, música grabada, música viva, y diversos eventos en 
los establecimientos mercantiles o de espectáculos; 

Revisar las solicitudes de anuencias o permisos para la apertura de negocios o la 
realización de espectáculos públicos o juegos permitidos por la ley; 

Revisar y tramitar las solicitudes de anuencia municipal para la apertura 
permanente o transitoria de establecimientos comerciales; y en su caso, la venta 
o la distribución de bebidas alcohólicas, así como cambios de- domi<?iliO y 
ampliación de horario de los establecimientos; .-.. .. 

Supervisar el trámite de las solicitudes que presentenFfás: .p~rsóhéfs físicas o 
jurídico colectivas de permisos municipales para degustación 'de·-.productos que 
contengan alcohol; ·· ·· \\ 

· . . ··.·.. ·. ' 
Realizar los trámites para la autorización de funciones'o.espectátuJqs·plibliébs ~n \ 
locales transitorios o temporales, remitiendo la autorízación·oi abü.enéiápara sú·· ·· 
validación ante la Dirección de Asuntos Jurídicos · ; .: . . · . " . ~~~-;.;'._~ . 

· Mantener actualizado el padrón de establecimient6s· cclmérciC:Íies~; . iodÜstriales y e ,·'-
de servicios, verificando que los pagos a la hacienda municipal se errc~;~ent.rehal '·, -
corriente; y · ···.· · · 

VIl. Integrar el Registro Único Municipal. 

Sección 11 
Subdirección de Catastro ~- · -·-- · ·--~.\ 

·· ·--· ·'· ·.. . . ... /\ \ 

Artículo 83.- Corresponde a la Subdirección de Catastro, el ·éjercicio .:de lás siguientes t¡ '; l 
facultades y obligaciones: .· · · ·. ··· ·· · ¡ .1 1 

l. Integrar el Catastro por medio de los sistemas Jé.cnicos'híás apropiados; 1 \ 

Ejecutar y llevar el control de las actividades catastr-ales. en ~1 .Municipio, \ 1 
regulando su funcionamiento· técnico y administrativo, y deteniiinár laloca1ización \ 1 

11. 
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de cada predio mediante su deslinde y medición, así como los elementos 
jurídicos, económicos, sociales y estadísticos que le correspondan; 

111. Verificar y comprobar mediante inspecciones, revisiones, visitas domiciliarias y 
requerimientos, el debido cumplimiento de las obligaciones contenidas en las 
disposiciones legales en la materia y en los convenios que para tal efecto se 
celebren; 

IV. Vigilar y controlar los levantamientos en los diferentes planos catastrales y lo 
relacionado con los trabajos técnicos sobre fijación y rectificación de los límites 
de la propiedad pública y privada en el territorio del Municipio, precisando los 
límites de las áreas urbanas y las rústicas; 

V. Realizar estudios de cartografía y formular los presupuestos correspondientes 
para su aprobación y supervisar que se realicen de acuerdo con las técnicas, 
escalas y características que se requieran; 

VI. Coordinar el proceso de investigación de los valores unitarios y proponer _la 
normativa para determinar el valor catastral , así como practicar la valuación de 
los predios con base en las tablas de valores catastrales para pr~~di<>s 'rústicos y 
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urbanos aprobadas por la Legislatura del Estado; 
- ~~~ ----

VIl. Expedir valores catastrales, constancias de registro catastraly la certificación de 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

documentos catastrales; · 

Coordinar el diseño, desarrollo, mantenimiento y ope~aciór¡ dei·~ - Sist~rO.á de 
Información Catastral; · ·•- ... . · · '" ' -- ·' 

Establecer mecanismos de supervisión y de control de calidad;:de -losúdatos 
contenidos en dicho sistema e integrar y mantener actualiza'do:·.:e[ padrón .de 
predios del Municipio, mediante el procesamiento :diar:ip de los im6virtt1eñtos :~e 
altas, bajas y cambios registrados; ···• .. ... ,e( ·,; " ·· ··--~ ·····.··· .· -

Realizar estudios que permitan formular propuestas de.;yaJ9r€t~Aitari6s,•de._suéJo 
y construcción, y gestionar ante las autoridades compe;t~ntes su<:a'probaCi'ón:~y 
publicación; .· : ., ' 

Proponer al Director de Finanzas la zonificación catastral. :~p~r.a su tr'ámit~. • . 
aprobación y publicación correspondiente; --· , . ... .. , 1 

Elaborar las resoluciones de valor de los predios de .Úso corn~r~Íal·eind~striaiY,·· 1.·+--·\ 
ordenar su notificación; , • · · · 

Substanciar y elaborar propuestas de resolución a los:.recursos:::que presenten los J 
usuarios del servicio del catastro y atender las sugereocias·hecñas a .la Unidad 
de Catastro, así como aplicar e imponer las sanciones legalés·previstas; 

Determinar e imponer las multas por infracciones establecidas en la' Ley de la 
materia; · 

1 

\ 
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XV. Ordenar, en caso de incumplimiento en el pago de las multas, la aplicación del 
procedimiento administrativo de ejecución señalado en el Código Fiscal del 
Estado; 

XVI. Elaborar y proponer al Departamento de Ingresos las normas técnicas, el 
instructivo y los procedimientos para la valuación de la propiedad raíz en el 
Municipio, y los procedimientos para determinar los valores del suelo y de la 
construcción; 

XVII. Coordinar el proceso de investigación de los valores unitarios y proponer la 
normativa para determinar el valor catastral, así como practicar la valuación de 
los predios con base en las tablas de valores catastrales aprobadas por la 
Legislatura del Estado; 

XVIII. Elaborar las resoluciones de valor de los predios de uso comercial e industrial y 
ordenar su notificación; 

XIX. Dirigir las acciones necesarias para la digitalización de la cartografía, así como de 
la sistematización de los servicios y de la información catastral; y 
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XX. Supervisar los procedimientos de las diversas áreas administrativas:del Catastro 
Municipal, para efecto de analizar su idoneidad y proponer mejoras al respecto·:<:::.:.:: .... ) 

Artículo 84.- Para el eficaz ejercicio de sus atribuciones, la Subdireéción de Catastro, 
contará con los siguientes departamentos: .. , 

a) Operación Catastral. 
b) Registro Catastral. 
e) Verificación Catastral. 
d) Trámites Catastrales. 
e) Sistema de Información Catastral. 

Artículo 85.- Para el adecuado ejercicio de sus atribuciori'es1 ·(a . Unida(!' d~ Enlace 
·-·.,, 

Administrativo cuenta con los departamentos siguientes: 

a) Departamento de Desarrollo Administrativo. 
b) Departamento de Seguimiento Presupuesta(. 
e) Departamento de Tecnologías de la Información. 

Sección 111 . 
Unidad de Contabilidad 

Artículo 86.- La Unidad de Contabilidad ejercerá las. siguientes facultades ~"atribuciori'es: 
:.· :.- --~--.. ::·-;~. ,-.-: ,·; . :~ ' ...... ' :, ~ ':, ---.-···· .. ; ~\-. ;:. . . . . 

·---·· .. · · 

l. Administrar y operar el Sist&ma de Cdñt~bilidad'Municipai;:X/; · ·; .. · 
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